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Licenciada
Waleska R. Hormechea B.
Fiscal General de Cuentas

Ciudad.

Ref.: Facultad de la Fiscalía General de Cuentas, para solicitarle al lnstituto de Medicina
Leqal v Ciencias Folensqs, la desiqnación de personal técnico experto para la emisión de
dictámen es Dericiales dentro una investiqac¡ón oatrimonial.

Señora Fiscal General

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su Nota FGC-N-N0,87-2024 de 10 de enero de 2024, a

través de la cual usted sol¡cita una opinión a esta Procuraduria, respecto a si la Fiscalia General de
Cuentas se encuentra facultada para solicitarle al lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses
(IMELCF), la designación de personal técnico experto para la emis¡ón de dictámenes periciales dentro de
la investigación de afectación pakimonial y s¡ la referida entidad está facultada para atender la sol¡citud, en
los siguientes términos:

en fase de ¡nvesttgación de atectacton patrimonial esta aqencia de
investiqación. soliato al lnst¡tuto de Medic¡na Leoal v Ciencias Forenses
(IMELCF). mediante Oficio N." FGC-DS-OCGRCA-718-2023, en grado de
colaboración ¡nst¡tuc¡on la desionación de un ¡nformático Dara laDerilo

real zación de un análisis al sistema de inqresos contenido en los seruídores del
Ministerio de Ambiente a f¡n de determinar los controles y niveles de acceso y
trazab¡l¡dad de las transacciones, enfre ofros, y mediante Olicio N." 823-
IMELCF-DG-AL-2023. la reler¡da ent¡dad señaló que el IMELCF es un orqanismo
de investioación oue brinda asesoria v técnica en los Drocesos penales

oue lleva el Min isterio Público : DOr tanto. su ámbito de atenc¡ón se clrcunscribe
DrinciDalnente a la esfera oenal v solo en caso donde las /eyes especia/es así /o

seña/an se Drestan /os servrc¡os en ofras área diferentes a la esfera penal. razón
por la cual no fue procedente lo solicitado.

En vista, que la F¡scalía General de Cuentas, ejerce en nombre del Estado la
acción de cuentas, le corresponde irctrui la investigación patimonial y llevar a
cabo la práctica de pruebas y d¡l¡gencias necesa,as para comprobar o
esclarecer los hechos contentdos en los reparos, acudinos
expÍese su parecer en torno a la

" (Lo subruyado es nuestro)
s¡tuac¡ón planteada.

a para que nos

Panamá, '15 de enero de 2024.
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Al respecto debemos indicale primeramente que, luego de una prolija lectura del contenido de su escrito,

se observa, que el mismo versa enlre otros aspeclos, sobre una actuación que fue atendida por el lnstituto
de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IMELCF), con relación a la solicitud que realizara la Fiscalía
General de Cuentas en fase de investigación de afectación pak¡monial, para la designación por parte del

IMELCF, de un perito informático para la reailzación de un análisis al sistema de ingresos contenido en los

servidores del Ministerio de Ambiente; solicitud ésta, a la cual se Ie dio una respuesta oficial por parte del
l[/ELCF, mediante Oficio N0.823-l[/ELCF-DG-AL-2023, de 7 de noviembre de 2023.

En ese sentido, hacemos de su conocimiento que lo consignado en su escrilo, escapa de los limites que

nos impone el artlculo 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, el cual señala que las actuaciones de la
Procuraduria de la Administración ",..se exfienden al ámbito juridico administrativo del Estado, excluyendo
/as funciones jurisdiccionales, legis/atlvas y en general, las competencias especiafes que tengan otros
organlsmos oÍiciales", s¡tuación que no se configura en el caso que nos ocupa; toda vez que lo solicitado,
guarda relación con el análisis sobre la legalidad y alcance de un acto admínislrativo materializado, el cual
gozqlle]rssunción de legal¡dad, tiene fueaa oblioatoria inmediata, y debe ser aplicado mientras sus
efecfos no sean suspendrdos. no se declaren contrarios a la Constitución Polít¡ca,alalevoalos
reqlamentos qenerales por los tribunales competentes , como es el caso del Oficio N.' 823-IMELCF.DG.
AL-2023, mediante el cual el lnstituto de [/edicina Legal y Ciencias Forenses (IMELCF), declaró no
procedente la soiicitud realizada por la Fiscalia General de Cuentas,

l. Sobre la presunción de legalidad de los actos administrativos.

El articulo '15 del Código Civil, en concordancia con el articulo 46 de la Ley No.38 de 2000, consagran el
principio de presunción de legalidad de los actos administrativos, el cual profesa que las órdenes y demás
actos en firme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen
fueza obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren
contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los kibunales competentes.

En cuanto a la aplicación de este principio, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Suprema de Justic¡a en sentencia de 12 de noviembre de 2008 señaló lo siguiente:

'Dentro del marco explicativo del negocio juridho que se vent¡la, huelga indicar
en cuanto al principio de lEalidad de /os actos administrativos se refiere,

llanado así por la doctrina adminístrativa, se asume que, todo acto enanado de
quien ostenta la caltdad de func¡onario y dictado en ejercicio de sus afr,bucrbnes,

t¡ene val¡dez y eficacia juridica hasta tanto autondad competente no declare lo
contrario: en consecuenc¡a, es hasfa ese momento que reviste de legalidad y
obliga los actos proferidos por autoridad competente para ello.'

Constitución v Ia lev oor autoridad comoetente oara ello. deben ser considerados válidos v oor tanto. su
a licación es obli atoria

En este sentido, el articulo 206 de la Constitución Politica de la República de Panamá, señala lo siguiente:

"ARIICULO 206. La Cofte Suprema de Justicia tendrá, enfre sus alribuciones
constitucionales y legales, Ias siguientes;

Es decir que, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la



2. La jwisdicción contencioso-adm¡nistrat¡va rcspecto de /os acfos, om,siones,
prestación defectuosa o deficiente de /os se¡yrblos públicos, resoluciones,

órdenes o drsposrblones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en

ekrcicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públ¡cos y
autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas

autónomas o semiautonomas. A tal fin, la Corte Suprema de Just¡cie con

aud¡encia del Procurador de la Adm¡nistración, podrá anular ,os acfos
acusados de ileoalidad; restablecer el derecho particular violado; estatur
nuevas dr'spos,ciones en reemplazo de las impugnadas v pronunc¡erse
prciudicialmente ecerce del sent¡do v elcence de un acto administat¡vo o
de su valot leoal. ..." (Lo subrayado y resaltado es nuestro)

A su vez el Articulo 97 del Código Judicial dispone que

'Art" 97. A la Sala Tercera le están atibuidos /os procesos que se originen por
actos, omlsiones, presfaciones defecluosas o deficientes de /os servidores
públicos, resoluciones, órdenes o d,spos,ciones que ejecuten, adopten, exp¡dan

o en que incurran en ejercicn de sus funclones o prebrtando ejercerlas, los
func¡onar¡os públicos o autoridades nac¡onales, ptov¡nc¡ales, municipales y de
las entidades públhas autónomas o semiautónomas.

En consecuencia, la Sala Tercerc conwerá en mater¡a administal¡va de lo
siguiente:

l, De ros decrefos, óñenes, rcsoluciones o cualesquiera acfos, sean
generales o individuales, en meteie administrativa, gue se acusen de
ilegalidad:
.. ." (Lo resaltado es nuestro)

Ahora bien, la presunción de legalidad de los actos administrativos de carácter general o particular no es
absoluta, existiendo pronunc¡amientos de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Suprema de Justic¡a en este sentido.

En este orden de ideas, podemos citar como referencia la Sentencia de dicha sala de 30 de diciembre de
2011, que al respecto señala lo sigu¡ente:

"Al efecto, la Sala debe man¡festar que en nuestro ordenam¡ento juríd¡co t¡ge el
principio de'presunción de legalidad" de los actos adm¡nistrat¡vos, según el cual,
éstos se presumen legales o válidos, de modo que, quien afirme su ilegalidad,
debe proba a plenamente (Cft. an. 15 del Código C¡v¡l). Sobre este conocido
princtpio, el profesor y tratad¡sta José Robelo Dromi nos ilustra de la s¡gu¡ente
forma:

.La presunción de legalidad no es un medio de prueba; atañe a la carga de la
prueba y fija una regla de invers¡ón de la carga de la Nueba. Ante actos
absolt¡tamente nulos, no hace falta aueditat la tlegitimidad, porque ellos no
tienen presunción de legitimidad.

El principio de presunción de legal¡dad de los aclos administrativos no significa
un valor absoluto, menos aún indiscutible, pues por eso se la califica como
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prcsunción. La prer,unción de legitimidad es relativa y fomalmente aparente. La
presunción de leg¡timidad de que goza el acto administrativo de que fue e¡nit¡do

conforme a derecho, no es absoluta, s,no s,mple, pudiendo ser desvitluada por el
inteÍesado, demostrando que el acto contov¡eñe el oden jurídico.'

(DROMI, José Robe o. Cilado por PEwAGoS, Gustavo. El acto administrat¡vo.
Tomo L Ed¡ciones Librc a del Profesional. 5" Edición. Santa Fe de Bogotá. 1992.
pá9.266)."

Es por todo lo anterior respetada señora Fiscal General de Cuentas, que en el presente caso no le es
dable a esta Procuraduría, emitir un criterio juridico respecto de un acto administrativo (Oficio N.' 823.
IMELCF-DG-AL-2023) debidamente materializado, el cual goza de presunción de legalidad, tiene fueza
obligator¡a inmediata, y debe ser aplicado mientras sus efectos no sean suspendidos y no se declaren
conlrarios a la Constitución Politica, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales competentes.

Atentamente,

Gon ez Mo neg
Procurador de la Administración

RGM/mabc
c-006-24
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